
ORD. N° _ J /

ANT. Su Of. N° 041585 de
30.06.04

MAT. Designa representante
para Comité Operativo.

SAN BERNARDO,

DE: JOSE LETELIER VIAL

GOBERNADOR PROVINCIAL DE MAIPO

A: PABLO DUAD MIRANDA
DIRECTOR (S) EJECUTIVO.
COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

En conformidad a lo requerido en el documento del ANT, me permito
señalar que la representación de esta Gobernación para formar parte del ComitéOperativo Birregional recaerá en el suscrito como representante oficial y en carácter de
reemplazante en el señor Carlos García Hernández , Asesor legal de esta Repartición.

Sin otro particular , saluda atentamente a usted,

ose Letelier Vial
Gobernador Provincial de Maipo

JLV/CGH/cgh
DISTRIBUCIÓN.
A quien indica.
Dpto. Legal. Gob. Prov. de Maipo.
Of. Partes Gob. Prov. de Maipo.
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OF.ORD .N° . 4 9 6 1

ANT. ORD.OF 041585 (30/06/04)

MAT. REMITE ANTECEDENTES
REPRESENTANTE

TALAGANTE, 0 7 JUL 2004

DE SEÑOR FELIPE BERRIOS UBILLA
GOBERNADOR PROVINCIA TALAGANTE

A SR. DIRECTOR EJECUTIVO
COMISION NACIONAL DEL MEDIOAMBIENTE

Junto con saludarlo, le informo que el representante en el COMITÉ OPERATIVO
BIRREGIONAL que estudiará la norma de protección de las aguas de la cuenca Maipo-
Mapocho en la Región Metropolitana es el Sr. MARIO MALLEA LUNA, Encargado
Territorial de esta Gobernación.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

G'> ^( ri tá
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FBU/SDP

DISTRIBUCIÓN
• DESTINATARIO
• ARCHIVO DEPARTAMENTO PERSONAL G.P.T.
• ARCHIVO JEFE DE GABINETE G.P.T.
• ARCHIVO OFICINA DE PARTES G.P.T.
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617
ORD. : N° /

ANT. : Su Ord. N°41585 del 30.06.2004.

MAT. : Designa representante y reemplazante
para Comité Operativo de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental para
la Protección de las Aguas de la
Cuenca Maipo Mapocho, en la Región
Metropolitana.

VALPARAÍSO, Julio 07 del 2004.

DANIEL ÁL VAREZ PARDO

Director Regional
Comisión Nacional del Medio Ambiente

DE SR. DIRECTOR REGIONAL DE CONAMA

SR. PARLO DA UD MIRANDA
Director (S) Ejecutivo

En respuesta a su Ord. del ANT., tengo el agrado de
informar a Ud. que el Sr . RODRIGO JEREZ S., Jefe de Unidad Control y Protección
Ambiental, es la persona designada como Representante y el Sr. CRISTIAN VEGA N.
Encargado de Fiscalización, es la persona designada como Reemplazante para Dicho
Comité.

DAP/RíS/csd.
c.c.: archivo
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ORD.: N° 807 1
ANT.: Su Ord. N° 41585
MAT.: Protección de las Aguas Cuenca

Río Maípo Mapocho
SAN ANTONIO , 07 julio 2004

DE : SR. OSVALDO BADENIER MARTINEZ
GOBERNADOR PROVINCIAL DE SAN ANTONIO

A : SR. PABLO DAUD MIRANDA
DIRECTOR (S) EJECUTIVO
COMISION NACIONAL MEDIO AMBIENTE

C;Ohii

NU

433

vALPISEi

Con relación a la conformación del
Comité Operativo de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de
las Aguas de la Cuenca del Río Maipo Mapocho, se informa a Ud. que esta
Gobernación designa a la funcionaria, NORA VENEGAS CHAMORRO, abogado.

Saluda atte. A Ud.

OSVALDO IM)4RTINEZ
GOBE OR VI jÑCIAL

SAN AN

DISTRIBUCION:
1. Director Ejecutivo Conama.
2. Dpto. Jurídico Gob. Prov.
3. Of. Partes Gob. Prov.
OBM/NVCh.
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G.M.S.A . ORD. N ° 12.600/ ^b /CONAMA

MAT.: Comité Operativo Birregional, Norma
Secundaria de Calidad Ambiental
para la Protección de las Aguas de la
Cuenca Maipo Mapocho.

REF.: CONAMA ORD. N° 041585, de fecha
30 de Junio de 2004.

SAN ANTONIO, - ,• "¡I1 2004
DEL GOBERNADOR MARITIMO DE SAN ANTONIO

A DIRECTOR (S) EJECUTIVO, COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

Respecto a la solicitud de nombramiento de Representante de esta Autoridad
Marítima, para participar en Comité Operativo de la Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, requerida
mediante documento citado en la referencia, informo a UD., que ha sido designado el
Empleado a Contrata, Biólogo Marino Sr. Esteban CABRERA Rebolledo, quien se
desempeña como Encargado de Medio Ambiente y Combate a la Contaminación en
esta Gobernación Marítima.

Saluda a UD.

CLAUDIO ORTIZ SEPULVEDA
CAPITÁN DE NAVIO LT

BERNADOR MARITIMO DE SAN ANTONIO

DISTRIBUCIÓN/
1.- CONAMA, DIRECCIÓN EJECUTIVA
2.- DIRINMAR (SPMAA)
3.- ARCHIVO (INMAR)
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